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Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Tel.ecomunicaciones otorga al C~ Renato González Velázquez un título de 
concesión única para uso comercial. 

/ 

Antecedentes 

Primero.- Decretode Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la--Federación el "gecreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de /6~ artícl!los 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de /9 Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual s~ creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. J "' 

Segundo.- [)ecreto de Ley. El. 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
\ el "Decreto p¡;rel que se expiden la Ley PedJral de Telecomunicaciones y-Radiodifusión, y la u/y 

del Siptema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman,~adicio°'an y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en 
vigor el 13 de agqsto deL014. 

~. Tercero.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico de/~~nstituto Federa!"de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última 
vez el 26 de diciembre de 2019. _ 

--
Cuarto.- Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24"-de julio de 2015 se 
publicó en el Diario Oficiai"'de la Federación el ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Te/eqomµnicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que fueron modificados el 13 " 
de febrero de 2019. 

Quinto.- Solicitud de Concesión. El tó de diciembre de 2019, el C. Renato González Velázquez 
presentó ante el lnstitato el Formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial, a fin de implementar una red de 
comunicaciones, utilizando como medios de transmisión fibra óptica y espectro libre en la banda 

~ 

de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet, en lasJocalidades de Santa María de la 
P_az, Municipio de Santa María ae la Paz; Teúl de González Ortega, Municipio de Teúl\de 
González Ortega, y Florencia, Municipio de Benito Juárez, todas en el Estado de Zacatecas (la 
"{,o licitud de Concesión"). 

\ 
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PQsteriormente, mediante escrito presentado ante el Instituto el día 8 de enero de 2020, el C. 
Renato González Velázquez, entregó información compl~mentaria a la Solicitud de Concesión. 

~ \ 

Sexto.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/0402/2020 notificado el 28 
de febrero de 2020, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de conformidad,con 

f \ 

lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

Séptimo.- Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica; Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEU0276/2Q20, notificadQ el 28 de febrero de 2020, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a 
la Dirección General de Concentracio~es y Concesiones\ de este lnstitt.1tg, la opini?n en materia 
de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión. 

Octavo.- Opinión de la Unid~d de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-
, -------

CCON/103/2020 notificado el 25 de marzo de 2020 vía correo electrónico, la Dirección General 
de Concentraciones y Concesiones de este Instituto emitió la opirión en materia de competencia\ 
ec;mómica respecto de la Solicitud de Concesión, en sentido,favorable. 

Noveno.- Opinión Técnica de la Secretaría. El 26 de marzo de 2020, la Dirección Gene~al de 
Política de Telecomunicaciones-y de Radiodifusión de la Secretaría-remitió el oficio 2.1.- __ 
129/2020, mediante el cual presentó el diverso 1.-89 que éontiene la opinión técnica emitida por 

dicb_a Depjndencia respecto de la Solicitud de Concesión. 
) \ 

___/ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

Considerando 

-Prim~rn - r.nmn,::iif,::iint'i::11 r.nnfnrmQ In rl'¡cnnnQ QI ~rtÍt"'I iln ?A n6rr~fnc rlaf"imn r,11in+n nal"'imn 
11 Dllllllill:I~--· --···~'C¡¡¡lil"llf'fW'"UUV' ■ ..... 11 """"'"""''''""'''',_,. '"' ""'"""',..,"""'''""" .__,., ......... ,V'\,,;IJI""" &,,,,.""" ,..., ......... 1..4.1'-'V '\.d'='VIIIIV '1YIIILV7 \A\,,,\J'IIIIV 

sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órga'flo autónom6 con personali9ad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrolJp eficiente de rá radiodifusión y/ las 
telecomunicaciones, conforrtTe a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen 
las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura "aytiva, pasiva_ y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. éonstitucionales. 

'\ 

\ 

/ 
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Asimismo, el Instituto es la a,utoridad en lf materja de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y,jelecomunicaciones, por lo qu~ entre otros aspectos, regulará de forma"asimétrica 

\ 

a los participfntes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la ~ 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garant~ando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. I \ 

/ 
Abara bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y 17 fracción I de lá Ley Federal de Telecoml)nicaciopes y Radiodifusión (la "Ley") el 
otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o/ 
terminación de las mismas. 

Por su pJrte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del 
Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radioelécirtco, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la 6restación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el ac9/eso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fra~ión I del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitud~s para el otorgamiento de concesiones en 
materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que de~an otorgarse a través de un 
procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a sw cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar con9esiones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobíerno y decisión 
del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de 1Concesión. El párrafo segundo del artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto de Refbrma Constitucional, -señala que en las concesiones que la 
Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestár tod(Ltipo de 
servicios a través de sus redes. 

Al r_~specto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá ooncesión única para prestar todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

\ 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso comeFCial 
confiere el derecho a personas físicas -o morales para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de- radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. 
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Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos establecidos 
en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

/ 

"Artículo 73. Lds interesados en obtener una 'Concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán 
presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Lal características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y 
administrativa. 

[. . .]." 

\ 

En este sentido, si bien el a~ículo 73 de la Ley e'stablece de manera general los re~uisitos que 
deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo establecido 

/ en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que deben _ 
proporcionar y acreditar dichos interesados. , 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de Concesión, 
debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artfoulo 17 4-8 fracción I inciso a)'ae ~-
la Ley Federal d~ Derechos, que establece el monto de los derechos a pagar por el trámite relativo 
al estudio de la solicitud y en su/ Taso expe_dición de título de una concesión única para uso 
comercial. "', 

1 

Tercero.-Análisi~ de la\Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
/ -

en el artículo 3 1de los Uneamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección 9eneral de Concesiones de T~lecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formato IFT-

1 \ Concesión Única y acreditada con la siguiente docume~tación: 
1 

l. 

11. 

Datos generales del Interesado. 
El C. Renato González Velázquez acreditó los requisitos de procedencia establecidos en 
la fracción I del artículo 3 de los Lineamie~tos, mediante la presentación de las 
constancias documentales que contienen los datos generales del interesado. 

\ 
~- ' ( 

Modalidad de uso. 
El C. Renato González Velázquez especificó que la concesión solicitada consiste en una 
Concesión Única para Uso Comercial. \ ( \ 

/ 
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111. -Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la con;cesiónúnica para uso comercial, el 
C. Renato González Velázquez implementará una red de comunicaciones, 
utilizando como medios de tran~misión fibr~óptica y espectro libre en la banda de 
5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet, en las localidades de Santa 
María de la Paz, Municipio de Santa María de la Paz; Teúl de González Ortega, 
Municipio de Teúl\de González Ortega, y Florencia, Municipio de !3enito Juárez, 

1 

" \ todas en el Estado de Zacatecas. --

IV. 

/ 

Para lo anterior, el C. Renato González Velázquez desplegará su red utilizando ,~ 
infraestructura propia, yompue~ta de anillos de fibra óptica que seryirán co~o 
dorsales de transportevenl~ces

1

de microondas punto a punto y punto a'multipunto, 
utilizando espectro libre en la banda ~e 5 GHz, así como switches, routers y 
antenas para la administración de la red. 

Asimismo, el C. Renato González Velázquez, presentó cotización emitida por la 
empresa IP Matrix, S.A. de C.V., con el fin de intercambiar el tráfico producido en 
s~red, misma que comercializa servicios públicos de

1 

telecomunicaciones al 
amparo del título de concesión única para uso comercial, otorgado por el Instituto 
el 18 de enero de 26 H. 

Capafidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
~ 

a) Capacid)ld Técnica. El C. Renato González Velázquez presentó la 
documentación con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico para 
realizar las instalaciones necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, 
ya qu-ª_contará con el apoyo técnico de personal capacitado en las tecnologías de 
la "'información y comunicación para poder proporcionar soluciones viablf?S a 

/ cualquier problemática que se presente. 

b) Capacidad Económica. El C
1 

Renato González Velázquez acreditó su capacidad 
económica,1 mediante la presentación de documento emitido por Institución 
Bancaria, en donde se manifiesta que el soli9itante tiene abterta una cuenta con 
dicha Institución, misma que cuent~ con un monto suficiente para la 
implementación del proyecto,"con lo qu~\se confirmasu solvencia económica para 
el desarrollo del mismo. "' , 

_ c) Capacidad Jurídica. El C. Renato González Velázquez acreditó su nacionalidad 
mexicana con copia certificada q~I acta de nacimiento, emitida por la oficialía 
número 0001 del Registro Civil del Estado de Zacatecas con fecha de registro 18 
de may~deº\1978. 



I 

v. 

VI. 

( 

d) Capacidad Administrativa. El~- Renato González Velázquez acreditó, mediante 
la descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad 
administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se 
refiere su proyecto. 1 

Programa inicial de cobertura. 
EIC. Renato González Velázquez señaló q~e prestará el servicio de acceso a internet, en 
las ~calidades de Santa María de la Paz, Municipio de Santa María de la Paz; Teúl de 
González Ortega,,'Municipio de Teúl de González Ortega, y Florencia, Municipio de Benito 
Juárez, todas en el Estado de Zacatecas. ~ 

/ 
Pago por el análisis de la solicitud. \ 
Por lo que hace· al comprobante de pago, el C. Renat,o González Veláz4uez presentó lá 
factura con número 190005337, por concepto del pago de derechos por el estudio de la ~ 
solicitud y, en su caso, expe?ición de título o prórroga de concestón única para uso 
comercial, conforme al artículo 174-8 fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

\ \ 

Por otra parte, la 'Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de · Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0276/2020, 
notificado el 28 de febrero de 2020, solicitó a la Dire9ción General de Concentraciones·. y 
Concesiones de_.Ja Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión. ~ 

1 

En respuesta a lo anter,ior, metliante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/103/~020, notificado el 25 de 
marzo de 2020 vía correo electrónico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 

1 

emitió opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la Solicitud 
- de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

'T .. .J 

IV. Opinión en materia de competencia económica \ 

En caso de otorgarse, la concesión única iolicitada por el C. Renato Gonzá/ez Velázquez Je pennitirá 
prestar ser;vicios públicos de.}elecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo 
con Jo planteado en la Solicitud, al amparo de la concesión única solicitada, el C. Renato González 
Velázquez pretende prestar el servicio de acceso a Internet en las localidades dii Teúl de Gonzá/ez 

/ 
O(fega, Municipio de Teúl de González Ortega; Florencia, Municipio de Benito Juárez, y Santa María de 
la Paz, Municipio de Santa Marfa de la Paz, todas en el Estado de Zacatecas. 

I 

A continuación, se presentan los elementos considerados.en el análisis en materia de competencia 
económica de la Solicitud. '\ - ---

I 
La figura de Concesión Única pennite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión técnicamente posibles, con una cobertura nacional. 

Actualmente, el C. Renato Gonzá/ez Velázquez cuenta con 1 (una) autorización para establecer 
y operar o explotar una comercia/izadora de servicios de telecomunicaciones para prestar 

" 
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cualquier serv1c10 público de telecomunicaciones, adquirido de redes públicas de 
telecomunicaciones operadas por concesionarios facultados para prestar dichos servicios, con 
coberlura nacional. 

) 
', 

En la Localidad comprendida en el programa de coberlura del SoliGÍÍ.ante, se identifica la _ 
presencia de diversos proveedores del servicio de acceso a Internet, como son Teléfonos de ' 
México, S.A.B. de C. V., quien presta el servicio de acceso a Internet a nivel nacional, así como 
de los concesionariosJ¿Jtravisión, S.A. de C. V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C. V. 

No se identifica~ vínculos entre el~IE del Solicitante y Personas ;;nculadas/Relacionadas con 
otros agentes económicos que provean servicios de telecomunicaciones o radiodifusión en las 
localidades de Teú/ de González Orlega, Municipio de Teúl de Gonzá/ez Orlega; Florencia, 
Municipio de Benito Juárez, y Santa María de la Paz, Municipio de Santa María de la Paz, todas 
en el Estado de Zacatecas, por Jo que el otorgamiento de la concesión única objeto de la Solicitud 
incrementaría el número de competidores en los mercados correspondie~tes, lo que tendría 
efectos favorables en el proceso de competencia. 

\ 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prové que, eh caso de que se otorgue 
autorización para que el C. Renato González Velázquez obtenga una concf?sión única se generen 
efectos contrarios en el proceso de cotnpetencia y libre concurrencia en los mercados relevantes 
correspondientes. 

\ 
[ .. .].,, 

Finalmente, en relación con 1d señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT~223/UCS/0402/2020 notificado el 28 de febrero de 2020, el 
Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud deConcesión. Al 
respe9to, mediant~ oficio 2.1.-129/2020 e~itido por la Dire~ción General de Política de 

_Jelecomunicaciones t_ de~Radiogjfusión adscrita a lcl __ §ecretaría, dicha unidad administrativa 
notificó el oficio 1.-89, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión técnica correspondiente, 
sin que dicha Dependencia formulara objeción alguna respecto a la So)icitud de Concesión. 

\ 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión cumple con los 
requisitos establecidos en las disposicion~s legales, reglamentarias y administrativas en materia 

'\ de telecomunicaciones, y que de acuerdb cor:1 las características generales del proyecto y los 
fines para los cuales se solicita la concesión, el uso que se le dará a la concesión es con fines de , 
lucro, por lo que procedería el otorgamiento dé una concesión única para uso comercial. .. 

-/ 

Con base en/el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una córÍcesión única 
para uso comercial al solicitante. / 

/ ~ 
~ 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información presentada 
/ por el C. Renato González Velázquez, éste instalará su red con la infraestructura que se indica 

en el numeral 111 inciso a) del Considerando Ten;ero anterior, asimismo el C. Ren~o González 
Velázquez manifestó su intención de utilizar bandas de frecuencias de espectro libre dentro del 
rango de frecuencias de 5 GHz, para prestar

1 
el servicio de acceso a Internet, en las localidades 
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de Santa María de la Paz, Municipio de Santa María de la Paz; Teúl de·-Clon~ález Ortega, 
Municipio de Teúl de G,onz,lez Ortega, y Florencia, Municipio de Benito· ¿_uárez, todas en el/ 
Estado de Zac~tecas. Es pertinente señalar que, dentro de dicho rango de frecuencias, se 
encuentran clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-5250 
MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

/ ·•.~· ----
En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctr~co 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la infrciiestructura 
propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que SEjan utilizadas por un concesionari6, 
af-coíÍtrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece que el espectro libre son "aquellas 
bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser utilizadas por el público en general, bajo 
los lineamientos o especificaciones que establezca el Instituto sin necesidad de concesión_g 

/autorización." por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario 
utilice bandas de espectro libre, sino que las mismas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

Para ello, e(C. Renato González Velázquez deberá observar en todo momento las condiciones 
técnicas de operación para la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre, que se 
estªblecen en el ''Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda. ancha y 
otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,4ÓO 
a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; é,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; 
y 5,725 éi.5, 850 MHz': publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la 
"Resoll!_ción por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones ~xpide l~s 

~ condiciones técnicas de operación de la banda 5, 725 a 5,850 MHz, para su utilización como 
.. banda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el 

"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 
MHz, cCJmo bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de . 
operación a que de/Jerán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas 
bandas': publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012, y el ''Acuerdo 
por el que el Pleno del Instituto Federal de TelecomUJ![Caciones expide la Disposjción Técnica 
IFT-008-2015: .Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-

/ 

Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483. 5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos 

1 
de prueba" publicado en el(Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015. 

1 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos déQimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados tf nidos M~icanos; 6 
// 

fracción IV, 15 fracción IV,\16, 17 fracción 1~_66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 de la Ley Federal 
de Telecorriunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título \cukrto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifµsión", publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 e!~ febrero de 2019, el Pleno de este Instituto expide la 
siguiente: 

\\ 
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Resolución 

Primero.- Se otorga a favor del C. Renato González Velázquez, un título de concesión única para 
uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y 
radiodifusión con cobertura 'nacional, conforme a los términos establecidos en el título de 
concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la presente Resolución. 

Lo anterio~, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Renato González 
Velázquez, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, el C. 
Renato González Velázquez deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto en el la Ley 
Federal d.e Telecomunicaciones y Radiódifusión, las condiciones de operación establecidas en el 
"Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda ancha y otras aplicaciones 
en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 
3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 
MHz", la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide 
las condiciones técnicas de operación de la banda 5, 725 a 5,850 MHz, para su utilización como 
banda de uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 
5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su 
operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación 
por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-
2483. 5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" y cualquier otra 
disposición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicable. 

Tercero.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en 
las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que:/se refiere el Resolutivo 
Primero, de la presente Resolución, mismo que'-se anexa a la.presente Resolución y forma parte 
integral tle la misma. \ 

/ / --
Cuarto.- Se instruye a la Unidad de ConGésiones y Servicios a notificar al C. Renato González 
Velázquez, el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión señalado 

1 en.el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito J~or el Comisionado Presidente. 

( 
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/'- Quinto.- Inscríbase en el Registr_g_ Público de \Concesiones él título de concysión única que, en 

su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 
\ 

Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

\ 

\ 

Comisionado 

\ 

\ -
\ 

\ 

\ 

Resolución P/IFT/220420/129, aprobada por unanimidad en la X Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
22 de abril de 2020. ,,

1 ~ 
\ 

-L:b anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. \ 

1 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunica~iones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu~ión. "' 
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